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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR LICENCIAS 
AMBIENTALES Y DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS 
 
 
 Artículo 1º.- Fundamento 
 
 Al amparo de lo previsto en los artículos 57 y 20.1.B) del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de marzo, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de 
dicho texto legal, el Ayuntamiento de Garrafe de Torío  establece la Tasa por 
Licencias ambientales y de apertura de Establecimientos, que se regirá por la citada 
Ley, normas que la desarrollen y complementen y por la presente Ordenanza. 
 
 Artículo 2º.- Hecho Imponible 
 
 1. Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad municipal realizada con 
objeto de verificar que las actividades e instalaciones que tengan lugar dentro del 
término municipal, se ajustan a las Normas Urbanísticas y demás que sean de 
aplicación, como presupuesto necesario y previo al otorgamiento de la licencia de 
apertura que legitima la puesta en funcionamiento de la correspondiente actividad o 
instalación. 
 
 2. A tal efecto, se consideran licencias de apertura sujetas a la tasa: 
 

 a) Las licencias que permitan la primera apertura o puesta en 
funcionamiento de una actividad o instalación. 
 
 b) Las licencias que permitan variaciones o ampliaciones de actividad. 
 
 c) Las licencias que permitan la modificación, reforma o ampliación física 
de las condiciones del local en que se desarrolle la actividad y/o de sus 
instalaciones. 

 
 d) Las licencias que permitan la utilización de locales como auxilio o 
complemento de una actividad ubicada en otro local principal, tales como 
almacenes, sedes sociales, agencias, delegaciones o sucursales de entidades 
jurídicas, oficinas, despachos o estudios. 

 
 3. Están sujetos al pago de esta tasa los cambios de titularidad de licencias de 
apertura, en cuanto su solicitud determine el inicio de la actividad municipal que 
constituye su hecho imponible. 
 
 Artículo 3º.- Sujeto Pasivo 
 
 Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las 
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, titulares de la 
actividad que se pretende desarrollar o, en su caso, de la instalación que pretende 
implantarse, en cuanto beneficiados o afectados por la actividad municipal que 
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constituye el hecho imponible de esta tasa. 
 
 Artículo 4º.- Responsables 
 
 1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo 
todas las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una 
infracción tributaria. 
 
 2. Los copartícipes o cotitulares de las Entidades jurídicas o económicas a que 
se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria responderán solidariamente y 
en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de 
dichas Entidades. 
 
 3. Los administradores de personas jurídicas que no realizaren los actos de su 
incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones tributarias de aquéllas 
responderán subsidiariamente de las deudas siguientes: 
 

 a) Cuando se ha cometido una infracción tributaria simple, del importe de 
la sanción. 
 
 b) Cuando se ha cometido una infracción tributaria grave,  de la totalidad 
de la deuda exigible. 
 
 c) En supuestos de cese de la sociedad, del importe de las obligaciones 
tributarias pendientes en la fecha del cese. 

 
 4. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y con arreglo al 
procedimiento previstos en la Ley General Tributaria. 
 
 Artículo 5º.- Exenciones y Bonificaciones 
 
 1.Estarán exentos: el Estado, la Comunidad Autónoma, y Provincia a que este 
municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad y Área Metropolitana y 
Juntas Vecinales u otra entidad de la que forma parte, por todos los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad y 
defensa nacional. 
 2.Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se admitirá, en 
materia de tasas, beneficio tributario alguno. 
 
 3. Se bonificará de un 50% del valor a que ascienden las licencias todas las 
cuotas resultantes de la aplicación de las tarifas de esta Ordenanza, cuando se 
concedan por transmisiones acreditadas entre padres e hijos y entre cónyuges. 
 
 Artículo 6º.- Cuota Tributaria 
 
 1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, que se determinará en 
función de la superficie total del establecimiento según se establece en el siguiente 
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cuadro de tarifas: 
 

Sujetas a comunicación…..…..  100 € 
Sin informe de C.P.A…………  200 € 
Con informe C.P.A……………  300 € hasta 100 m2 
Con informe C.P.A……………  400 € hasta 250 m2 
Con informe C.P.A……………   600 € más de 250 m2 

            Cambio de titularidad o traspasos……….. 50 % de las anteriores 
             Legalización de actividades ganaderas  según Ley 5/2005, de 24 de mayo 
JCyL.. 200 € 
 
 2.  En caso de denegación expresa de la licencia, se aplicará sobre la cuota 
tributaria una reducción del 75 por 100. 
 
 3. La renuncia o desistimiento de la licencia ya concedida no es causa de 
reducción alguna en el importe de la cuota, y el interesado viene obligado al pago 
íntegro de la misma. 
 
 4. En los casos de concesión de licencias para aperturas provisionales, 
entendiendo por tales las referidas a actividades a desarrollar por tiempo inferior a 
seis meses, la cuota tributaria tendrá una reducción del 50 por 100. En este caso, el 
interesado deberá comunicar a la Administración Municipal el cese en la utilización 
del local. Si tal comunicación tiene lugar una vez transcurrido el plazo de seis meses 
desde que se concedió la licencia, se practicará liquidación por la diferencia. 
 
 Artículo 7º.- Devengo 
 
 1. La tasa se devenga cuando se inicie la actividad municipal que constituye el 
hecho imponible, que no se realizará sin que se haya efectuado el pago 
correspondiente.  
 
 2. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de 
presentación de la solicitud de la licencia, o del cambio de titularidad de la misma, a 
la que deberá acompañarse documento acreditativo del pago de la tasa.  
 
 3. En los supuestos contemplados en los apartados 2 y 3 del artículo 6º, previa 
solicitud del interesado procederá la devolución de las cantidades correspondientes. 
 
 Artículo 8º.- Caducidad 
 
 1. Las licencias se considerarán caducadas: 
 

 a) A los tres meses de la fecha de notificación de la concesión al 
interesado, si éste no hubiera recogido la licencia y satisfecho las tasas 
correspondientes durante el citado plazo. 
 b) Por cierre al público del establecimiento por un período de tiempo 
superior a seis meses. 
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 2. La caducidad no exime del pago de la tasa. 
 
 
 
 Diligencia de Secretaría 
 
 Texto íntegro de la Ordenanza aprobado por el Pleno en sesión del Pleno 
Municipal de 5 de enero de 2.006 y ha sido publicado en BOP  de 17-03-2006 
 
 
 
 


